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ANUNCIO 

RESULTADOS DEL PROCESO PARA SELECCIONAR UN 
PROFESOR/A PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON LA CATEGORÍA DE MAESTRO/A DE 
TALLER PARA REALIZAR UNA SUSTITUCIÓN. ( Convocatoria 
aprobada mediante decreto Alcaldía nº 3070 de fecha 2 de diciembre de 
2008) ( Exp P08-161) 

Finalizado el proceso de selección, con fecha 12 de diciembre de 2008, el Tribunal 
Calificador acordó la siguiente lista con las puntuaciones totales otorgadas a los candidatos: 

 

Apellidos y 
Nombre 

DNI Entrevista Cursos 
Experiencia 
profesional 

Valoracion 
Euskera 

Total 
 

Alonso 
Mendibil, José 
Miguel 

16.270.149-
H 7,5 0 0 0 7,5 

Ayala Rojo, 
Carlos 

72.715.207-
V 5 0 0 0 5 

Fernández 
Velasco, María 

45.627.150-
A 11 0 0 0 11 

García Herrera, 
Diego 

44.686.967-
Z 9 0 0 0 9 

Gómez Santos, 
Joseba 

78.902.702-
Y 14 2 4,6 0 20,6 

Mendia 
Iturribarria, Ana 
Mª 

72.725.987-
X 9 0 0,10 6 15,1 

Montero 
Sánchez, Carlos 
Alberto 

07.846.953-
C 7,5 0 5,80 0 13,3 

Pereda Pereda, 
Oscar 16.301.462-M 15 2,2 10 0 27,20 

Perez Lobon, 
Jose Martín 

30.674.264-
S 

NO 
PRESENTADO 0 NO VIDA 

LABORAL 0 NO 
PRESENTADO 

Uriarte 
Mallaviabarrena, 
Estibaliz 

78.899.534-
N 8 0 0 6 14 

Zubillaga Goitia, 
Koldo 

30.660.586-
E 10 0 10 0 20 
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Contra el presente acuerdo del Tribunal Calificador se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Transcurrido el plazo de los tres meses desde la interposición del recurso sin que 

recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 115. 2 de la citada Ley 30/92. 

 
Laudio/Llodio, a 15 de diciembre de 2008. 

 
La Secretaria del Tribunal Calificador 

 
 
 

- Beatriz Carrero Vegas - 


